
 

 

 

INFORME DE ADMISIBILIDAD -REVISIÓN 

FONDOS DE INICIATIVAS COMUNITARIAS 
COYHAIQUE SOMOS TODOS 

 

 

LINEA: ADULTO MAYOR 

 

Antecedentes Generales 

1.El Decreto Alcaldicio 1640 de fecha 01 de abril de 2026, que promulga acuerdo n° 417  adoptado 

en la sesión extraordinaria n° 21 aprueba bases de postulación Fondo de Desarrollo Vecinal 

(FONDEVE) Municipalidad de Coyhaique 2026. 

2. El Decreto Alcaldicio 1639 de fecha 01 de abril de 2026, que promulga acuerdo n° 416 adoptado 

en la sesión extraordinaria n° 21 aprueba bases de postulación 2026 Fondos de Iniciativas 

Comunitarias Coyhaique Somos Todos. 

3. El Decreto Alcaldicio 1920 de fecha 20 de abril de 2026, que promulga acuerdo n° 436 adoptado 

en la sesión ordinaria n° 50 modificación calendario etapas proceso de concursables 

“Coyhaique somos todos” y “FONDEVE”. 

4. El Decreto Alcaldicio 2405 de fecha 12 de mayo de 2026, que nombra comisiones en proceso de 

postulación proyectos Fondos Iniciativas de Comunitarias Coyhaique Somos Todos. 

5. La Comisión conformada por: Mabel Jaramillo Arismendi, Francisca Jara Vidal, Eduardo Montti 

Merino  

6. Que dicha comisión se ha reunido los días 19 y 20 de mayo de 2026.  

7.Que después de revisar 51 proyectos según los documentos obligatorios solicitados en las bases 

de postulación, se encontraron 18 proyectos admisibles sin observación, 30 admisibles con 

observación y 3 inadmisibles. 

5. Que según el plazo establecido se recepcionaron hasta el 27 de mayo los documentos faltantes 

de las organizaciones admisibles con observaciones, de los cuales se recibieron 27 proyectos. 

6. Que la comisión se ha reunido el día 02 de junio para revisar los 27 proyectos re ingresados, por 

lo que, venimos a señalar lo siguiente: 

 







Mabel Jaramillo A. Francisca Jara V.

Eduardo Montti M.
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